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DE IrA PBOYINCHA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Lasteyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALKS se han de mandar al Jefe Político respectivo 
por cuyo conducto se p.isarán á los editores de los mencionados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853)-
Se patulea todos los «Has, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : A L M I R A Ñ T E T T S " 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpé, 21 al semestre y 42 por u n a n >. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT , 
_ calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

de carta á la Administración, coninclusión del importe del t iempo ds abono 
en. letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0.59 pta 

particulares, id. ¡d. id 0,75 II . 

Número suelto, 50 cént imos . 

, Presidencia del Consejo de üflinistrcs 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las denrís 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Carreteras. — Expropiaciones. 

Habiéndose tenido conocimiento al to
mar los datos de campo necesarios para 
la medición de las fincas que han de ex
propiarse en el término municipal de Cha 
martín de la Rosa con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
de Chamart ín de la Rosa al antiguo cami
no de Hortaleza, que la finca n ú m . 9 de 
la relación de propietarios rectificada por 
aquella Alcaldía en 20 de Junio de i9 io , y 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en 27 del propio mes y año ,no 
es, como se consideró en dicho documen
to de la Compañía Madrileña de Urbani
zación, y sí de la propiedad de Don Fran
cisco Gutiérrez Galindo, este Gobier
no civil ha acordado insertar estos ex
tremos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que en el plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, pueda pre
sentar el interesado si lo estima oportuno 
las reclamaciones que considere pertinen
tes contra la necesidad de la ocupación de 
aquélla, debiendo hacerse éstas ante el 
Alcalde del referido término municipal, 
bien sea verbalmente ó por escrito, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 24 de la 
ley y reglamento de Expropiación forzo
sa, respectivamente. 

Parte de un solar propiedad de Don 
Francisco Gutiérrez Galindo, residente 
en Madrid. 

Madrid, 7 de Junio dé 1911.—- El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

B R E A 
Los apéndices al amillaramiento de 

rústica y urbana de este término munici
pal, formados para el año de 1912, se ha
llan terminados y expuestos al público, 
por término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones. 

Brea, 3i de Mayo de 1911.—Kl Alcal
de, Agapito González. 

(Núm. 2.3g5.) 
P E D R E Z U E L A 

Se hallan depositadas en esta Alcaldía, 
por haberlas encontrado abandonadas el 
día 26 del actual, y sitio titulado La Cosi-
11a, por los guardas de campo de este tér
mino, ¡as caballerías asnales que, con sus 
señas, á continuación se relacionan: 

Un? bucha , como de dos años de edad, 
negra,- esquilada á raya, de alzada re
gular. 

Un buche, también negro, de la m ; s m a 
edad, esquilado lo mismo y de la misma 
alzada. 

Ninguna de las dos caballerías tiene se
ñal particular. 

Lo que se hace público á fin de que, 
llegando á conocimiento de sus dueños, 
puedan presentarse á recogerlas provis
tos de los ^documentos que acrediten su 
legítima pertenencia y previo abono de 
los gastos ocasionados por el depósito de 
las caballerías. 

Pedrezuela, 3o de Mayo de 1911. 
El Alcalde, 

Enrique de la Fuente . 
(Núm. 2.3i2.) (O.—92.) 

J U N T A - P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción pública 
ANUNCIO 

Ignorándose el paradero del Maestro 
que fué de la Escuela pública de niños de 
Meco, Don Manuel Canas Guerreio, se 
le cita por el presente anuncio para que 
se presente en la Secretaría de esta Junta 
á recoger un documento que le interesa. 

Madrid, 7 de Junio de 1911.—El Secre
tar io , Rafael López Mora. 

Con esta fecha ha sido nombrado Maes
t ro interino de la Escuela elemental de 
niños de Ni eco Don Emilio Gurruchaga. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madrid, 8 de Junio de 1911.—El Secre
tario, Rafael López Mora . 

tudieada .2.1 

ANUNCIO 
EL Procurador Don Eduardo Morales, 

en nombre de Don Agustín Retortillo 
Macpherson, ha incoado recurso conten-
cioso-administrativo contra la resolución 
del Delegado de Hacienda de esta provin
cia de veintidós de Octubre último, por la 
que ss confirmó una liquidación del im
puesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, practicada por la Abogacía del 
Es tado en la herencia de Doña Damiana 
Luisa Sa to ; habiéndose acordado por el 
Tr ibuna l provincial contencioso-adminis-
trat iyo se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ha
ciendo saber la interposición del recurso 
á los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar á la Admi
nistración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público á los indicado efectos. 

Madrid,, treinta de Mayo de mil nove
cientos cnce. -

El Secretario de Sala, 
Ledo. Ramón A . Valdés. 

(Núm. 2 3 9 o.) (O.—93.) 

Don José María Aparici y Clemente, Ofi
cial de Sala de la Audiencia provincial 
y territorial de Madrid 
Certifico: Que procedente del Juzgado 

de primera instancia del distrito-del Hos
pital de esta Corte, • penden ante la Rela-
toría de Don Antonio Martínez del Cam
pó unos autos seguidos por Doña Bárba
ra Lizaro Gueralaga con Don Antonio 
Gómez y Gómez, sobre pago de pesetas, 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia número g5.—En la Villa y 
Corte de Madrid, á 29 de Mayo de 1911. 
En el juicio declarativo de menor cuantía 
que ante Nos pende en v i r tud de apela

ción remitida por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Capital, y seguidos entre partes, de una 
como demandante y apelante por sí Doña 
Bárbara Lizaro G'jeralaga, dedicada á sus 
labores y de esta vecindad, representada 
por el Procurador Don Ramón Calabrias 
y defendida por el Abogado Don Eduardo 
Gilabert, y de otra como demandada y 
apelada también por sí Don Antonio Gó
mez y Gómez, el cual no ha comparecido 
en esta instancia, y por ello se han enten
dido las diligencias con los Estrados de 
este Tr ibuna l , sobre pago de 750 pesetas. 

Aceptando los resultandos de la senten
cia que en 10 de Febrero último dictó en 
los presentes autos el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
expresada Corte, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se declara 
no haber lugar á estimar las excepciones 
propuestas por el demandado Don Anto
nio Gómez, y la absuelve de la demanda 
interpuesta contra él por Doña Bárbara 
Lizaro, sin hacer especial condena de 
costas . 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al litigante rebelde en la for
ma que previene la Ley, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Francheo 
Mifsut.—J. González Tamayo.—-Juan de 
Cisneros .— José S. Méndez.— Elpidio 
Abril . 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid á tres de Junio de mil 
novecientos once. 

(P.úra. 2.324.) (C—116.) 

Don Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Madrid. 
Certifico: Que por la primera de lo 

civil de esta Audiencia, en el rollo ds los 
autos de su razón, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación dicen como sigue: 
. Sentencia número noventa y dos.—Efl 

la Villa y Corte, de Madrid, á siete d e s u 
nió de mil novecientos once. En los au» 



2 Martes 13 de Juni© de IMI 

tos de juicio declarativo de menor cuan
tía que ante Nos penden remitidos en vir 
tud de apelación por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, Don Eusebio Salva
dor Rioja, que se halla constituido en re
beldía; y de otra, como demandado, Don 
Dionisio Hernández Marín, mayor de 
edad, hortelano, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Don Florentino 
Tovar de Lara, bajo la dirección del Letra
do Don Alfonso de Arantave, sobre rei
vindicación de un terreno, entrega de sus 
frutos y rentas y pago de costas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con Us costas de esta ins 
tancia á la parte apelante la sentencia ape
lada, por la que se declara que el terreno 
donominado «El Reate», á que se contrae 
la demanda base de estos asuntos, forma 
parte integrante de la finca rústica llama
da eLos Garbanzales», que pertenecen en 
pleno dominio á Don Eusebio Salvador, 
y desestima las demás pretensiones dedu
cidas por éste, quien podrá ejercitar los 
derechos de que se crea asistido, nacidos 
del arrendamiento que disfruta el deman
dado Don Dionisio Hernández en el juicio 
correspondiente, y no hace especial con
denación de costas; y á su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado originario con 
las correspondientes certificación y orden 
á costa de la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de esta Capital, por la rebeldía 
de Don Eusebio Salvador Rioja, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Pampillón.—Joaquín Maria de 
Alós.—EstanislaoChaves.—Antonio Cu
billo y Muro. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el señor Don An
tonio Cubillo y Muro, Magistrado Po 
nente en los autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera de lo 
civil de este Tribunal, hoy siete de Junio 
de mil novecientos once.—Ante mí: Juan 
M. Corujo. 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Corte, pongo la presente, que firmo en 
Madrid á ocho de Junio de mil novecien
tos once. 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 2.3gi.) (C—117 . ) 

ProYidencías judiciales 
Juzgados de 1 . a instanoia 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corta, con 
fecha dos del actual, se saca por primera 
v e z a la venta en pública subasta una 
finca-casa compuesta de planta baja, prin
cipal, segundo y tercero, señalada con el 
número cuatro moderno, antes seis, trein
ta y treinta y uno, cuya superficie es de 
doscientos setenta metros, situada en la 
calle del Milagro de San Vicente, de la 
Ciudad de Valencia. Y linda: por su fren
te y derecha entrando con la citada calle 
del Milagro de San Vicente; por la iz
quierda, con la casa de los herederos del 
Marqués de Castellfort, y por el testero 
ó espalda, con la Iglesia Parroquial de 
Santa Catalina, y se halla inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Valencia, al 
folio ciento diez y seis del tomo seiscien
tos noventa y uno, finca número seiscien
tos diez y nueve, inscripción quinta de 

I dicho Registro, libro cincuenta y cinco 
del Mercado. 

Para el remate de la reseñada finca, que 
será doble y simultáneo en este : Juzgado 
de la Latina y en el de igual clase de la 
Ciudad de Valencia, se ha señalado el día 
catorce de Julio próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, bajo el tipo de 
cincuenta mil pesetas, y se hace saber á 
los licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos de la expresada cantidad; 
que no se admitirá postura inferior á las 
dos terceras partes de la cantidad tipo del 
remate; que si resultasen dos proposicio
nes iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que el precio total 
del remate habrá de ser consignado en su . 
totalidad á los ocho días siguientes al de 
su aprobación; y que los títulos dg pro
piedad de la finca objeto de subasta, que 
han sido suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente, 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda y con ellos deberán confor
marse los licitadores sin que tengan dere
cho á exigir ningunos otros. 
^¡Madrid, seis de Junio de mil novecien
tos once.jj 

| V . ° B . a 

Edelmiro Trillo. 
El Escribano, 

Juan García Inés. 
( D . - 6 8 . ) 

CHAMBERÍ 
Portell Arias (Antonio), hijo de Anto-, 

nio y Caya, natural de Albacete, de esta
do casado, profesión músico, de treinta y 
un años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos al pelo, nariz regular, color del ros
tro pálido, domiciliado últimamente en la 
calle Juan de Austria, i 3 , piso segundo, 
procesado por abusos deshonestos, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí de esta Corte. 

Madrid, i3 de Mayo de 1911.—V.° B . ° 
'—El señor Juez, Martínez Enríquez.—Él 
Escribano, Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 2.000.) (B.—1.198.) 

C E N T R O 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Capital en el día 
de hoy, en el expediente para la forma
ción de las listas rectificadas de Jurados, 
se anuncia el sorteo d¿ la Junta del dis
trito para el nombramiento de Jurados, 
que tendrá lugar el día I9 del actual, á 
las once de su mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgada, sito en el piso prin 
cipal de la casa núm. 1 de la calle del Cre-
neral Castaños; lo que se hace público 
por este edicto á los efectos del art. 3i de 
la ley del Jurado. 

Madrid, 8 de Junio de 1911 .^-V'.° B.° — 
Torres.—El Secretario deGobierno, Joa
quín Ferrer. 

(Núm. 2.387.) 

Juzgados municipales. 
CONGRESO 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á ocho de Junio de mil novecientos ¡ 
once.—El Tribunal municipal del distrito ! 
del Congreso, compuesto del señor Juez , 
suplente Don Manuel Fernández Ville-• 
gas y los^Adjuntos Don José Sánchez Mo- ; 

reno y Don José Garralda Calderón, ha
biendo visto este expediente de juicio ver
bal civil seguido entre partes: de una, co
mo demandante, Don Alfredo Carretero 
Gómez, mayor de edad, Abogado, vecino 
de la misma, y de otra, como demanda
dos, los herederos ó herencia yaciente de 
Don Francisco Palomares y López, de ig
norado domicilio y paradero, declarados 
en rebeldía, sobre pago de quinientas pe
setas procedentes de préstamo gratuito, 
intereses legales desde la fecha de la in
terposición de la demanda, costas y gas
tos; y 

Fa'lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía a jos herederos 
de Don Francisco Palomares López á que 
una vez que sea firme esta sentencia, pa
guen á Don Alfredo Carretero Gómez la 
cantidad de quinientas pesetas y los inte
reses legales desde la fecha de la deman
da, y asimismo les condenamos en todas 
las costas del presente juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se notifi
cará en los Estrados del Juzgado, sin per
juicio de que el demandante Don Alfredo 
Carretero haga uso del derecho que le 
conceden los artículos setecientos sesen
ta y nueve y doscientos ochenta y tres de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil, en 
atención á ignorarse el domicilio y para
dero de los referidos demandados, por 
unanimidad lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Manuel F Villegas.—José 
Sánchez Moreno.—José Garralda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presen
te con el Visto Bueno del señor Juez, que 
firmo en Madrid á nueve de Junio de mil 
novecientos once.—B nmendado—paguen 
— vale. 

V.° B.° 
Manuel F. Villegas. 

El Secretario, 
Emilio Buceta. 

(A.—25 7 . ) 

T O R R E L O D O N E S 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de esta villa, se cita por 
el presente á Felipe Queipo Aparicio, sol
tero, de veinte años de edad, jornalero,, 
natural de Argujillo, provincia de Zamo
ra, que tuvo su residencia en Madrid, 
calle de Juanelo, número 29, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que el día 3 de Junio próximo, y hora 
de las doce de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Sala Consistorial, con el fin de ser oido 
en el correspondiente juicio de faltas 
acordado por la Superioridad en el su
mario número 118 del año de 1910, se 7 

guido contra el mismo por estafa, via
jando sin¡billete en el tren número 29, el 
día 6.de Agosto de 1910, y bajo apercibi
miento que, de no comparecer, se cele
brará en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación á dicho 
denunciado Felipe Queipo Aparicio, me
diante á desconocerse su domicilio y ac
tual paradero, se extiende el presente 
para su inserción eo el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, que firmo en Torrelodo-
nes á 12 de Mayo de 1911.—V.° B.°—El 
Juez municipal, Quiterio Velasco.—El 
Secretario habilitado, Mariano Fernán
dez.,. 

"(Núm. 2.001.) (B.—1.199.) 

,¡ VICÁLVARO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de esta villa, poí el pre

sente se cita á Demetrio Catalán Abad 
cuyo actual paradero se ignora, á fin dé 
que comparezca ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, sita en la Casa Consisto
rial, el día 26 del mes de Mayo próximo, y 
hora de las diez de su mañane, con obje
to de celebrar juicio dé faltas. 

; Y con el fin de que sea insertó el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Vicálva-
ro á 3 dé Marzo de 1911.—V.V B.°—El 
Juez municipal, Francisco Galeote.—El 
Secretario, Enrique Valle. 

(Núm. 2.002.) (B.—1.200.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Baldomero Ló
pez Siivedo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de, faltas número 307 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i .° de Mayo de 1911.—V.° B.° 
—Miguel Ochoa. — El Secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.991.) (B—-1.189.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Cano 
Peña, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir !a peaa impues
ta en juicio de faltas núm. 395 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya lu
gar. ' 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.992.) (B—1.190) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez rmmicipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Pilar Velasco, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 12 de Junio próxi
mo, á las once, á celebrar juicio de faltas 
núm. 333 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Abril de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.9Q3.) (B.—1.191.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Rafaela Pérez 
Codina, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas núm. 394 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.994.) (B.—1.192.) 

En virtud de providencia de} señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
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del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Bergu-
rias, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparez-
ce en dicho Juzgado el día 12 de Junio 
próximo, á las once, á celebrar juicio de 
faltas núm. 474 de 1910; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Abril de 1 9 1 1 — V.° B,° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.995.) (B.—1.193.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Andrés Gutiérrez 
y José Gutiérrez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado eldía 12 de 
Junio próximo, á las once, á celebrar jui
cio de faltas núm. 785 de 1910; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Abril de 1911.—V." B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 1 996.) (B—1.194.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Joaquín Simón 
Lozano, Mateo Rodríguez y Julio N . , cu 
yas demás circunstancias y actual para 
dero frt ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día 12 de Junio pró
ximo, á las once, á celebrar juicio de fal
tas número 2.026 d e ' 9 1 1 ; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Mayo de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1,997.) (B.—1.195.) 

En virtud da providencia del señor Don 
José Sánchez Moreno y Barba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Adolfo Clavet de Benito, cuyas demás 

'circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado el día 12 de Junio próximo, á las 
once, á celebrar juicio de faltas número 
53g de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.998.) (B.—1.196.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí d¿ esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á María García 
Expósito, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 12 de Ju
nio próximo, á las once, á celebrar juicio 

-de faltas núm. 372 de 1911; bajo aperci
bimiento d e q u e , si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

,. Madrid, 4 de Mayo de ,1911 .-r-V. 0 B.°— 
Miguel Ochoa.—El SecretariOj Luis Ga
rrido. 

(Núm. I . 9 9 9 ) (B-—I-.I97-) 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 

emplaza á Emilia López Montero, que 
dijo vivir en la. calle de Lope de Vega, 
núm. 9, y cuyo paradero en la actualidad 
se .ignora, para que en el término de n u e 
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 273 
del 1911, que pende en este Juzgado: por 
ofensas á la moral; apercibida que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—Él Secretario, Licencia
do Mai io Serratacó. 

(Núm. 1.937.) (B.—1.166.) . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Dolores Fernández Losada, 

, que dijo vivir en la calle de Lope de 
Vega, núm 9, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplirla pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 273 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por ofensas á la moral; 
apercibida que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. i.g38.) (B.—1.167.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Baltasar Valenciano Olivares, 
que dijo vivir en la calle dé las Huertas, 
número 59, segundo, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la peaa 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas número 61 del año 1911, que pende 
eñ este Juzgado por malos tratos; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.939.) (B.—1.168.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Alfredo Clement Reiner, que 
dijo vivir en la calle de San Blas, núm. 3, 
segundo, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho^Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 3o8 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por vejación; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.-—V.° B.° 
A. Santa María—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm 1.940.) (B.—-1.169.)' 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, y 
emplaza á Átanasio Tomás Alyarez, que 
dijo vivir en la calle del Prado, núm. i5 , 

tercero» y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para, que en el término de nue-
;ve días comparezca en dicho Juzgado, 
•sito en Ja calle de Belén, núm. 2 piso se
gundóla cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas núm. 245 del 
año 1911, que pende en este Juzgado por 
daños y hurto; apercibido qué, de no vé 
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 19I1.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Ñúm. 1.94'í.) (B.—1.170.) 

En virtud dé providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Torres Sánchez, 
que dijo vivir en la calle de Jacometrezo, 
número 8, principal, y cayo paradero en 
Ja actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de f-ütas 
número 1.237 del año 1910, que pende en 
este Juzgado pOr malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui 
ció á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.942.) (B.—1.1T1.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Honorio Albadalejo Mata, que 
dijo vivir en la calle de Hermosilla, nú
mero 17 provisional, segundo, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir lá pena que le ha sido impuesta en 
ei juicio de faltas número 80 del año 
1911, que pende en este Juzgado.por ma
los tratos; apercibido que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.943.) (B.—1.172.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Salvador Romero Gil, que dijo 
vivir en el Arroyo Abroñigal (Casas de 
Don Ricardo Tarduch y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nu 
mero 2, piso segundo, á cumplirla pena 
que le ha sido impuesta én el juicio de fal 
t as núm. 80 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui 
ció á que haya iu.gar eri derecho. 

. Madrid, b de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Ser ra tacó. 

(Núm. 1.944.) (B-—i>i73.) 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenayista.de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Juan García Molinas, que dijo vivir en 
la calle de Juan de Austria, número 5, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 

sito en la calle de Belén, número 2. piso 
segundo, en el término de nueve días, á 
ser reconocido por el Médico forense; bajo:'' 
apercibimiento que, de no verificarlo, l e : 

parará el perjuicio á que haya lugar én , 
derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de I 9 I I . — V . ° B.° 
A^ Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1 945.) '"" (B.—1.174.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito 'ie Buenavis-. 
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Antonio Guerrero Reguera, 
que dijo vivir en la calle del Doctor Four-, 
quet, núm. 32, cuarto, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1.371 del año 1.910, que pen
de en este Juzgado por obstruir la vía pú
blica; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugai en 
derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V. p B.° 
A. Santa M.iría.—E) Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1946.) (B.—1.175.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez.municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corti, se cita y emplaza á Alejo 
López, que dijo vivir en la calle de San 
Bernardo, núm. 37, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas núm. 1 43o de 1910, que pende en es
te Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á jue haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm 1947.) (B-—1.176.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Lema y Lema, que 
dijo vivir en la calle Wad-Ras, número 5, 
principal, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
278 del año 1911, que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. I.948.) (B.—1-177.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Enrique Hernández Iglesias, 
que dijo vivir en la calle de Ambrosio Va-
llejo, número 12 (Bellas Vistas), y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de'nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 1.368 del año 1910, 
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que pende en este Juzgado por malos tra
tos; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en, 
derecho. 

Madrid, 5. de Mayo de 19.11,—V.° B.° 
A» Santa María.-fEl; Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó, - y 

(Núm. 1.949.) $ .—1.178.) 

En virtud Je providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de< 
esta Corte, por el; presente se cita y em
plaza á Víctor Carretero Huerta, que dijo 
vivir en la calle del Espíritu Santo, nú> 
mero 27, segundo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que e n el tér
mino de nueve días comparezca ea dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme 
ró 1, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 1.256 del año 191.1', que pende en 
este Juzgado por amenazas; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrd, 5 de Mayo de 1911-—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado .Mario Serratacó. 

(Núm. I.950 ) (B.—1 179.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José Villanueva Moreno, que 
dijo vivir en la calle de la Cruz, núm. 14, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueva días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la ¡ 
calle de Be!éi, núm. 2, piso segundo, á * 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de íaltas núm. 348 del año 
911 , que pende en este Juzgado por ma
los tratos; apercibido que, de no vérifi 
cario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

(Núm. I .g5i . ) (B. 1.I80) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito dé Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José. Congosto Salvador que 
dijo vivir en la Ribera de Curtidores, nú
mero 6, tienda, y cuyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 

, piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio dé faltas núme
ro 348 del año 1911, que pende en este 
Juzgad© por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le. parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Malrid, 5 de Mayo de 1911 .—V.° B..° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1.952.) (B.—1.181.) 

En virtud de providencia del señor' 
Juez municipal del distrito de. Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 

-emplaza á Francisco Sánchez Robles, que 
•dijo vivir enla calle del Pacífico,núm. 48, 
h j cuyo paradero en la.actulidad se ignora,; 

para, que; en-, el . término del nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 

• calle de- Belén,, núm. 2, .piso segundo, ;á 
cumplir la pena que la ha sido/impuesta' 
ef le l juicio: Jdeífaltas, rnúm-^gtóyí del año' 
1910, que pende en este Juigádo por le
siones; apercibido que, d« no verificarlo, 

le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid,'5 de Mayo de. 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

"• (Núm. 1.953.) . (B.—1 1S2.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corté, por el presente se cita y 
emplaza á Pilar Padrón ¡Usatprres, que 
dijo vivir en la calle de las Virtudes,, nú
mero 11, y cuyo paradero én la actuali
dad, se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
907 del año 910, que pende en este Juz
gado por lesiones; apercibida que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 
, Madrid, 5 de Mayo de 19.11'.—V> B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm 1.954) (B.—i.i83.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal ddl distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presenté se cita y 
emplaza á' Manuel Montoya Montoya, 
que dijo vivir en la calle de Pignatelli, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número'2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas número 121 del 
año 1911, que pende én este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. • • . • . ' • • 

Madrid, '5 de Mayo de 1911.— V . q B . Q 

A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 1 955.) ' (B.—1,184) 

En virtud' de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente sé cita y llama 
á María González Rodríguez, que dijo vi
vir>n la calle del Pilar, núm. 4. patio, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, en el término de nueve días, á ser 
reconocida por el Médico forense; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 12 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa Máría.-^El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó; "- < 

(Núm. 2 004.) (B.—1,202 ) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte; por el presente se cita y em
plaza á Jesús Rodríguez Salinas, que dijío 
vivir en. la calle.del Espino, número 4, y 
cuyo paradero en la actualidad se, ignora, 
para que en el término; de nueve días 
comparezca en dicho ..Juzgado, sito en la : 
calle de Belén, número 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas número 156 del año 
19x1, que pende en este Juzgado por obs
truir la vía pública; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que; 
haya lugar en derecho. .._ :,¡.-
. •Madrid, 5; de Mayo de 1911.—V.° B-.° : 
A. Santa 'María¿^-El SecretariOj; Licen-; 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 2.oo5.) (B.—i .2o3.) 

En virtud dé providencia del señor 
Juez municipal,del distrito dé Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Eusebio Cristóbal Abad, qué 
dijo vivir en la'calle de' Mira el Río Alta, 
número , 11, principal, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en él 
término dé huevé dias comparezca'en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén^ 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena,que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 147 del año 1911,, qué pen
de en este Juzgado por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
, A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 2 006.) (B.—1.204) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Victoriano Anañón Herreros, 
que dijo vivir en la calle de la Solana, hú
meros 5 y 7, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en, el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gad^, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 283 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por amenazas; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayp de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

(Núm. 2 007.) ( B — 1 2o5.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emp'azH á Martín Casas Sánchez, que 
dijo vivir en la calle del Espejo, números 
i3 y 15, principal, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2 piso segundo, á cumplir lá" pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltasnúm. 299 del año 1911, que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á q«e haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.--El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm, 2.008.) . (B . -1 .206 . ) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipalrdel distrito, de Buenavista de i 
esta Corte, por el presente se cita y em 
plaza, á Arturo Martínez Gómez, que dijo 
vivir en ;la calle del Rosario, número 29, 
y cuyo paradero e n l a actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado., sito 
en la calle de Belén, número 2; piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio :de faltas núm. 156 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por obstruir la v,ía pública; apercibido 
que, de no verificarlo, le,parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A.-. Santa. María!—El. Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. . 

(Núm. 2.009.) (B.—1.207.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 

dé esta Corté ¿ p o r el' presenté se cita y 
emplaza á José Gómez Polo,'que dijo vi
vir en lá Prestación Personal, y cuyo pa
radero éri la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum> 
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 190 del añoig i i, que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, le para-' 
íá él perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 8 de Mayo de 1911.—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó., 

(Núm, 2.010.) (B.—1 208.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Hilario del Casti
llo Expósito, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día I2 de 
Junio próximo, á las once, á celebrar jui
cio de faltas núm. 419 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm 1.965.) (B.—1.2'33.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez munL 
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Cándida 
Cristóbal Ojeda, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
12 de Junio próximo, á las once, .i cele
brar juicio de faltas número 441 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 29 de Abril de 1 9 1 1 .—V.° B,° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 1.966.) (B.—1.234.) 

Hospital Militar de Alcalá de Henares 
. ANUNCIO 

El día 3o del actual se celebrará con
curso de compras en el Hospital ..Militar 
de este Cantón, á las diez de la mañana,, 
para la compra de aceite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, azúcar, café, 
carbón vegetal y carbón de cok, carne de 
vaca, gallinas, huevos, jabón común, le
che, manteca, patatas, tocino, velas de 
espermá, vino común y vino generoso, 
necesarios para el mes de Julio próximo. 
• Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, acom
pañando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares, 10 de Junio de 1911. 
El Comisario de Guerra Interventor, José 
de Casenave. 

(Núm. 2.41.0.) (E—269.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Corñpañta. 
Pizarro, 15.—Madrid 


